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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS
DIRECCION DE TESORERIA

Acuerdo por el que se da a conocer la ministracion de los recursos de Participaciones Federales a los municipios
del Estado de Querétaro en el Ejercicio Fiscal 2019.

MARIA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA, Directora de Tesoreria de la Secretaria de Planeacion y
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le atribuyen los articulos 3-B y 6,
pendltimo parrafo, y 25 de la Ley de Coordinacion Fiscal; 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los
cuales se distribuiran las participaciones federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el
Ejercicio Fiscal 2020; 13, fraccion XV, del Reglamento Interior de la Secretaria de Planeacion y Finanzas, y numeral 5,
fraccion Il de los Lineamientos para la publicacion de la informacion a que se refiere el articulo 6 de la Ley de Coordinacion
Fiscal, y

Considerando

Que la Hacienda Publica de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las participaciones federales, que seran
cubiertas por la Federacién a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las
Legislaturas de los Estados, segun lo establecido por la fraccion IV del articulo 115 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos.

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 3-B de la Ley de Coordinacion Fiscal, donde establece que las entidades
deberan participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudacion del impuesto al que se refiere
el parrafo primero de este articulo, correspondiente al personal que preste o desempefie un servicio personal subordinado
en el municipio o demarcacion territorial de que se trate.

Que el articulo 6 de la Ley de Coordinacién Fiscal establece la obligacion a las autoridades de las Entidades Federativas a
publicar en su Periddico Oficial, asi como en su pagina oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal.

Que, la Ley de Coordinacién Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, coordinar el
Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relacion a las participaciones que a cada uno de éstos corresponda
de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos que sefala la Ley de
Coordinacion Fiscal.

Que el articulo 15 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuiran las participaciones
federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la obligacion al Poder Ejecutivo del Estado
de publicar en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el importe de las
participaciones entregadas durante el ejercicio fiscal del afio inmediato anterior y, en su caso, el ajuste realizado al término
de cada ejercicio fiscal.

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente

Acuerdo por el que se da a conocer la ministracion de los recursos de Participaciones Federales a los municipios
del Estado de Querétaro en el Ejercicio Fiscal 2019.

Articulo 1. Se da a conocer los importes ministrados de Participaciones Federales a los Municipios del Estado de Querétaro
en el Ejercicio Fiscal 2019, contemplado en los Anexos | al VII del presente Acuerdo.

Articulo 2. El presente Acuerdo debera publicarse en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga”. Asimismo, se publicara en la pagina oficial de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el
apartado especifico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha pagina. Ademas, se publicara en un
periddico de mayor circulacion en la Entidad.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los ocho dias del mes de enero de dos mil veinte.
C.P. Maria Guadalupe Espinosa de los Monteros Alzaga

Directora de Tesoreria
Rubrica
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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS

DIRECCION DE TESORERIA

Acuerdo por el que se da a conocer la ministracion de los recursos de las Aportaciones Federales a los
municipios del Estado de Querétaro en el Ejercicio Fiscal 2019.

MARIA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS ALZAGA, Directora de Tesoreria de la Secretaria de
Planeacién y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relacién a lo establecido en el articulo
25 de la Ley de Coordinacién Fiscal y del articulo 13, fraccion XVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de
Planeacién y Finanzas, y

Considerando

Que en la Ley de Coordinacién Fiscal en su Capitulo V De los Fondos de Aportaciones Federales en su articulo
25, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federacion transfiere a las haciendas
publicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios; para el presente, de los Fondos de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal y el de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, éstos son ministrados por la Federacién a nuestra Entidad Federativa y, esta
a su vez, los entera a sus municipios.

Que en el Reglamento Interior de la Secretaria de Planeacién y Finanzas en su articulo 13 fraccion XVII, donde
establece la transferencia a los municipios del Estado, en términos de las disposiciones aplicables, los recursos
gue les correspondan, para este caso, el de las Aportaciones Federales.

Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente

Acuerdo por el que se da a conocer la ministracion de los recursos de las Aportaciones Federales a los
municipios del Estado de Querétaro en el Ejercicio Fiscal 2019.

Articulo 1. Se da a conocer los importes ministrados de las Aportaciones Federales a los Municipios del Estado
de Querétaro en el Ejercicio Fiscal 2019, contemplado en los Anexos | al Il del presente Acuerdo.

Articulo 2. El presente Acuerdo debera publicarse en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro
“La Sombra de Arteaga”. Asi como, en un periédico de mayor circulacién en la Entidad.

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los ocho dias del mes de enero de dos mil veinte.

C.P. Maria Guadalupe Espinosa de los Monteros Alzaga

Directora de Tesoreria
Rubrica
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	CONSIDERANDO
	Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los veinte días del mes de diciembre de 2019 dos mil diecinueve.
	FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN
	A C U E R D O
	TERCERO. Publíquese por una sola ocasión el presente acuerdo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del municipio.
	Rúbrica
	Rúbrica

	ANTECEDENTES
	ANTECEDENTES
	A C U E R D O
	T R A N S I T O R I O S

	TRANSITORIOS
	Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del 2019, tuvo a bien por unanimidad aprobar y expedir el siguiente:
	Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del 2019, tuvo a bien por unanimidad aprobar y expedir el siguiente:
	REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
	Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO.
	CAPÍTULO SEGUNDO
	CAPÍTULO TERCERO
	DE LAS ATRIBUCIONES
	SECCIÓN SEGUNDA
	SECCIÓN TERCERA
	SECCIÓN QUINTA
	SECCIÓN SEXTA
	SECCIÓN SÉPTIMA
	SECCIÓN OCTAVA
	SECCIÓN DÉCIMA
	SECCIÓN DECIMA PRIMERA
	DE LA UNIDAD DE DESARROLLO POLICIAL.
	SECCIÓN DECIMA SEGUNDA
	SECCIÓN DECIMA TERCERA.
	DE LAS AUSENCIAS Y SUPLENCIAS
	CAPÍTULO SEGUNDO
	SECCIÓN SEGUNDA
	DEL MANDO
	CAPÍTULO TERCERO
	DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO
	CAPÍTULO CUARTO
	TÍTULO SEGUNDO
	DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS
	TÍTULO TERCERO
	CAPÍTULO SEGUNDO
	CAPÍTULO TERCERO

	DE LAS CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS.
	T R A N S I T O R I O S

	PRIMERO. Que el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Est...
	SEGUNDO. Que el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve se publicó en el periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal (Municipio de Ezequiel Montes, Qro.) por lo que r...
	TERCERO. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 6 de fecha 25 de octubre de 2018, con motivo del cambio de Administración y buscando incorporar criterios de eficacia y eficiencia en el ejercicio del gobierno y atendiendo a la solicitud emitida por la ...
	CUARTO. Que se remitió a la Comisión de Gobernación, previa revisión con Regidores de otras comisiones y titulares de las diversas Dependencias del municipio, la iniciativa que nos ocupa, con el propósito de someterlo a estudio y discusión.
	QUINTO. Que el Artículo 67 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., señala que los acuerdos y resolutivos que expida el Ayuntamiento, se sustentarán, en su caso, en los dictámenes que presenten las comisiones pe...
	SEXTO. Que se han considerado los cambios sociales para adecuarlo a las circunstancias actuales, para que el contenido del Reglamento de Policía y Gobierno tenga el alcance necesario y se establezcan las nuevas formas de trabajo, considerando el avanc...
	Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de diciembre del 2019, tuvo a bien por unanimidad aprobar y expedir el siguiente:
	REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL
	DE EZEQUIEL MONTES, QRO.
	I. Por dejar de residir habitualmente en su territorio por más de seis meses;
	II. Por renuncia expresa ante las Autoridades Municipales;
	III. Por la pérdida de la nacionalidad mexicana o de la ciudadanía del Estado de Querétaro.
	I. Preferencia en igualdad de circunstancias, para toda clase de concesiones, cargos y comisiones de carácter público Municipal;
	CAPÍTULO QUINTO

	ARTÍCULO 282.- Se entiende por Declaración de Emergencia, la formulada con motivo de una situación anormal que pueda causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo para la seguridad, integridad y salud física y psicológica de la población en general.
	Se entiende por Declaración de Desastre, la formulada ante la presencia de un evento concentrado en tiempo y espacio, en el cual la sociedad o una parte de ella sufre un severo daño por el impacto de un fenómeno perturbador de origen natural o antropo...
	La declaratoria correspondiente, deberá contener por lo menos los aspectos siguientes:
	I. Identificación del riesgo o desastre;
	II. Zona afectada o en riesgo; y
	III. Determinación de las acciones de auxilio y recuperación.
	La declaratoria, además de los señalados en este artículo, podrá contener la determinación de suspensión de labores públicas y privadas que así lo ameriten e incluso, instrucciones y recomendaciones a la población.
	El Presidente Municipal podrá emitir la Declaratoria de Emergencia o de Desastre, ordenando su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y su difusión en los periódicos de mayor circulación en la En...
	EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL EST...
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	Condiciones Económicas
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	Ingresos y Gastos del 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2019
	Cuentas Bancarias Productivas de Recursos Federales Transferidos
	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO,
	QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020
	MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO.
	CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
	POR CLASIFICACION ADMINISTRATIVA
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	No hay ningún aumento respecto del ejercicio 2019
	No hay ningún aumento respecto del ejercicio 2019
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	CONSIDERANDO
	Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los 19 (diecinueve) días del mes de diciembre de (2019) dos mil diecinueve.
	CONSIDERANDO
	Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los 19 (diecinueve) días del mes de octubre de (2019) dos mil diecinueve.

